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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de noviembre de 2019. Al
Despacho el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH MOR NO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2.019)

Téngase como agregado y se pone en conocimiento de las partes el memorial
allegado por la testigo LUZ ALEJANDRA SÁNCHEZ RÉNDON, obrante a folios, 59
al 64, por medio del cual comunica su imposibilidad para asistir a la audiencia
señalada para el día 21 de noviembre de la presente anualidad.

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se llevó a cabo la audiencia programada
para el día 21 de noviembre del 2019, por cuanto se impidió eí ingreso de usuarios
al Palacio de Justicia en esa misma fecha, por el Paro Nacional al que se sumaron
los sindicatos de la Rama Judicial, se dispone lo siguiente.

Fijar hueva fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 372 y
373 del Código General del Proceso, para LA HORA DE LAS 2:00 P.M. DEL DíA
02 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2020, la que se realizará en la sala de
audiencias oficina No. 218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio
de Justicia de esta ciudad.
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